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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley No 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo dei
Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de Personal Provisional -. CAP
Provisional del Ministerio de Cultura, aprobado por Resolución Ministerial No 204-2017-MC,
el mismo que ha sido reordenado con Resoluciones Mínisteriales No 506-2017-MC, No 306-
2018-MC, No439-20'18-MC, N" 150-2019-MC y N" 270-2019-MC, el cargo de Directorde
Programa Sectorial lV de la Dirección General de Museos es considerado de confianza,

Que, encontrándose vacante el cargo de Director de Programa Sectorial lV de ia
cción General de Museos, resulta necesario designartemporaimente las funciones del

ado cargo, en tanto se designe a su titular;

{,') De conformidad con Io dispuesto en la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder
:'¡::i fissufivo: la Lev N' 29565. Lev de creación del Ministerio de Cultura: v su Reolamento dei§.#E.iecutivo; la Ley N' 29565, Ley de creación del.Ministerio de Cultur?ty su Reglamento de

f="r:'' Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N'005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar temporalrnente a la señora Claudia María Pereyra lturry,
personal sujeto al Régimen del Decreto Legislativo N" 1057, para que en adíción a sus
funciones, ejerza las correspondientes al cargo de Directora de Programa Sectorial lV de la
Dirección General de Museos, en tanto se designe a su titular; por las razones expuestas
en los considerandos de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Patriciá Aioa Dávila Tasaico
Secretaria General

Ministerio de Cuttura


